
 
 
 
 

  
 
 
 
   COMUNICADO DE PRENSA     
    17 de junio de 2008 
 
 
 

  En todo el territorio nacional 
 

Prohibición de repelente para insectos 
 
La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) informa a la población que ha prohibido preventivamente, mediante la 
Disposición Nº 3350/08, la comercialización y uso del repelente para 
insectos marca TOTAL! rotulado como: 
 
 
 

TOTAL! CREMA REPELENTE DE INSECTOS-no graso, con aloe vera y 
esencia de citronella - Ind. Arg. - Cont. Neto 200 gr. Fabricado por 

TOTAL S.R.L., Roque San José 1136, Córdoba, Argentina - 
Legajo163291 - MS y AS RES. 1321” 

 
 
 
El Departamento de Registro de esta Administración Nacional constata que  no 
existe inscripción del establecimiento ni del producto cosmético referenciado, 
como también es inexistente la normativa aludida en el rotulado. 
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